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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
 

Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000495 de fecha 05 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único:  Autorizar al ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS 
MADURO MOROS, para el designar a la ciudadana 
HAIFA AISSAMI MADAH, Cédula de Identidad               
Nº 11.216.455, como Embajadora Representante 
Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la Organización de Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO). 

 

 Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los trece (13) días del mes de mayo 
de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
211° 162° 22° 

 
Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en el oficio signado con la 
nomenclatura N° 000498 de fecha 05 de mayo de 2021, proveniente del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 187, numeral 
14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

Único:  Autorizar al ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS 
MADURO MOROS, para el designar a la ciudadana 
GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO, Cédula de 
Identidad Nº 7.525.777, como Embajadora Representante 
Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ), Corte Penal Internacional (CPI) y otros 
Organismos Internacionales con sede en el Reino de los 
Países Bajos. 

 

 Dado, firmado Y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los trece (13) días del mes de mayo 
de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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